
AClJERDO DE CONCEJO Nu -2016-MPMC-J 

EL CONCEJO MUNJCIPAL DE LA PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES -
JUANJlJI 

VISTO: en Sesión Ordinaria de fecha 1 S de agosto de 2016, el Informe Nº 60-
.2(! UJ-0.\J-MPf'v1C-J del 05.AG0.2016 del Abog. Rubén Katary Samamé Vela - Asesor 
Jur1dirn que opina fovorablemente para la suscripción del convenio con la Municipalidad 
de la Pachiza previa disponibilidad presupuesta!. el mismo que deberá ser previamente 
aprobado por el Concejo; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sefia]a que Jos 
gobiernos localés gozan de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia: autonomía C]Ué se encuentra reconocida en la Constitución Política del 
Pnt'1 > que radica en la facultad de ejercer ilctos de gobierno. administrativos y de 
:1dmi11istraci(ln. con sujeción al ordenamiento jurídico vigente: 

C)ul'. asimismo la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. establece en e] 
numeral 20) dd artículo 9u como atribución del Concejo Municipal. 
aceplélr donaciones. legados y subsidios o cualquier otra liberalidad. Por su parte el artículo 
~ 1.. de lu norma acotada. define a los Acuerdos como las. decisiones que toma e] 
( ·()llCL'jo referida a asuntos específicos de interés público. vecinal o institucional que 
nprL''ian la\ oluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse 
a unu Cllllducta ll norma institucional: 

CJue. el artículo 9 de la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades establece que 
una de sus atribuciones de] Concejo específicamente en el numeral 26. Aprobar la 
celebmció11 de convenios de coopemció11 11aciona/ e i11ter11acio11a/ y convenios 
i11teri11stit11cio11 a/es: 

Y ele conformidad a lo expuesto en las consideraciones antes descritas el Concejo 11

~"P r l '\ \ \; l :v¡ 1J)1\ f). aprnbó e 1 sigui en lL': 

\(l l l<DO· 

', "'_,;)¡; l \Pf<OH \I< Y :\l 'TOR!//\R ul Sci1or :\!cuide Id suscripc1on ck ComL'llÍo 
,............)Jft,:¡ 11hl1luup11c1'. C1l11 lé1 \lunicipal~dad Distriwl de 1>achi1.a. con c.lohjcto de establecer los 

k: ¡11111(Js \ co11d1L·1011cs paru el col 11wnc1a1111cnto para la adc¡u1s1c1on de un terreno para la 
\:u11su Lllcio11 de la Institución hlucali\ a Integrada del Caserío de 13agazún. distrito de 

- \\ P:1chi1.<1. Pro\'incia de Mariscal Cáccrcs. con la participación de la Municipalidad Provincial 
lk \bri.-;cul ( úceres con suma de S/.13.000.00 . 

.2 - 1 l:1¡2aSL' de co11ocimicntos al (ierente Municipal. Gerentes de Administración y 
1 111:1:11.:i~ \ ,¡¡ a..;csor Jurídico. d cumplimiento del presente Acuerdo en lo que fuere de su 
cumpcll'ncia. 

Dado én el Palacio Municipal a los quince días del mes de agosto del afio dos mil dieciséis. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 


